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1753 (XVII). Medidas que han de adoptarse como 
consecuencia del terremoto en el Irán 

La Asamblea G encral, 

Tomando nota con profunda prcornpación de la gran 
tragedia ocurrida en el noroeste del Irán como conse
cuencia del reciente y grave terremoto, 

Recordando la resolución 766 (XXX) del Consejo 
Económico y Social de 8 de julio de 1960, así como 
las resoluciones 7ó7 (XXX) y 912 (XXXIV) del 
Consejo de 8 de julio de 1960 y 9 de agosto de 1962, 
sobre la colaboración interpaciu11al en estudios sismo
lógicos, 

Habiendo examinado el informe sobre la colabora
ción internacional en estudios sismológicos, sismología 
y construcciones antisísmicas1 , 

l. Toma nota con satisfacción de la asistencia que 
han prestado al Irán distintos Gobiernos, las Naciones 
Unidas, los organismos especializados, las organizacio
nes no gubernamentales y los particulares, y expresa 
la esperanza de que esa asistencia será aumentada; 

2. Pide al Secretario G«';_neral y a los directores de 
los organismos especializados que tengan presentes las 
urgentes necesidades del Irán al determinar, dentro 
de los límites de sus recursos y atribuciones, los ser
vicios adicionales que hayan de prestarse a Estados 
Miembros; 

3. Pide al Director General del Fondo Especial 
que considere con ánimo favorable cualquier proyecto 
adecuado que presente el Irán en relación con la labor 
de rehabilitar el pueblo y la economía de la región; 

4. Pide al Director Ejecutivo del Programa Mundial 
de Alimentos que consi<lere con urgencia y ánimo favo
rable cualquier solicitud que presente el Irán a fin de 
satisfacer las excepcionales necesidades de alimentos 
originadas por el desastre ; 

5. Recomienda que el Comité de Asistencia Técnica, 
la Junta de Asistencia Técnica y el Presidente Eje
cutivo de la Junta tengan en cuenta las necesidades 
especiales del Irán en los años 1962-1964 y hagan lo 
posible por atenderlas ; 

6. Seiíala a la atención de los Estados Miembros 
las recomendaciones que figuran en el in forme sobre 
la colaboración internacional en estudios sismológicos, 
sismología y construcciones antisísmicas acerca del me
joramiento de las observaciones sismológicas, el análisis 
de los datos sismológicos, la preparación de cartas 
sísmicas y sismotectónicas, los códigos y reglamentos 
relativos a la construcción de estructuras antisísmicas, 
el sistema de alerta contra las olas sísmicas ( tsunami) 
y las medidas de auxilio ; 

7. Pide al Secretario General y sugiere a la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Edncación, 
la Ciencia y la Cnltura, a la Organizaci/m ?-.Ieteoro
lógica Mundial y a los demás organismos interesados 
que continíwn promoviendo activamente la cooperación 
internacional en el estu<lio del origen y mecanismo de 
los terremotos del tipo del que ha devastado el noroeste 
del Irán, y en el mejoramiento de las medidas que 
pueden adoptarse para proteger~e contra ellos, así 
como para reparar los daños qw' ocasionan. 

1144a. sesión plenaria, 
5 de octubre de 1962. 

• Docummtos Oficiales del Consejo Económico y Social, 34º 
período de sesiones, A11cxos, tema 14 del programa, documento 
E/3617 y Add.1. 

-----------------------
1763 (XVII). Proyecto de convención y proyecto 

de recomendación sobre el consentimiento 
para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer matrimonio y el registro de loa 
matrimonios 

A 

CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MA
TRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER MATRl

l\10NIO Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMONIOS 

La Asamblea General, 

Considerando que es conveniente concertar, bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional sobre el libre consentimiento para el ma
trimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y 
el registro de los matrimonios, 

Decide que la Convención que figura en el anexo 
a la presente resolución quede abierta a la firma y a 
la ratificación el 10 de diciembre de 1962. 

1167a. sesi6n plenaria, 
7 de noviembre de 1962. 

ANEXO 

CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, 
LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO Y EL Rl!IGISTRO 
DE LOS MATRIMONIOS 

Los Estados contratantes, 

Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, promover el respeto y la observancia universales de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos dice que: 

"l) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, 
tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; 
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio." 

Recordando asimismo que la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, en. su resolución 843 (IX) de 17 de diciembre 
<le 1954, declaró que ciertas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas referentes al matrimonio y a la familia son incom
patibles con los principios enunciados en la Carta de las 
N' aci<>tws Unidas y ,·n la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 

Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren 
contraído o pudieren contraer la obligación de administrar 
territorios no autónomos o en fideicomiso hasta el momento 
en que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas 
las disposiciones adecuadas con objeto de abolir dichas cos
tumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, asegu
rando la libertad completa en la elección del cónyuge, aboliendo 
totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los 
esponsales rle las jóvenes antes de la edad núbil, estable
ciendo con tal fin las penas qne fueren del caso y creando 
11n regí stw civil o de otra clase para la inscripción de todos 
los matrimonios, 

Cow1Jirnc1t por /,1 presente en las disposiciones siguientes: 

Artírulo 1 

l. >Jo podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno 
y libre consentimiento de ambos contrayentes, expresado por 
éstos en persona, después de la debida publicidad, ante la 
autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos, 
ele acuerdo con la ley. 


